
ACTA  de corrección de errores de la  SELECCIÓN UN PUESTO de PEÓN, a 
través de Oferta de Inaem. 
 

En la Avenida Zaragoza, s/n, sede de TIBSA, del Excmo. Ayuntamiento de 
Alcañiz, siendo las once horas del día 28 de mayo de 2025, se constituye la Comisión 
de Valoración, que se detalla a continuación, con el fin de llevar a cabo el proceso de 
selección entre los candidatos remitidos por el INAEM, en relación con la plaza 
ofertada de Peón, destinada al Plan de Empleo de 2025, de la Diputación Provincial de 
Teruel. 

Comisión de Valoración: 

 D. Óscar Celma Simó 
 D. Javier Navarro Sánchez 
 Dña. Pilar Esteban Torres, Secretaria 

Se informa a los candidatos presentados mediante la oferta de empleo del INAEM nº 20 
2025 004073 para contratos temporales, visto el Plan Empleo 2025 de la Diputación de 
Teruel. 

A continuación, se procede a la realización de la primera prueba selectiva, de carácter 
objetivo y eliminatorio. Para superar dicha prueba, los aspirantes deberán obtener una 
puntuación mínima de 5 puntos sobre 10, los resultados obtenidos por los candidatos 
son los que se expresan a continuación: 

Nombre y Apellidos 1º Prueba 

Clavería Clavería, Delfín 4,375 

Costea García, Elisa 4,375 

Gómez Clavería, Juan 6,500 

Granado Herance, Ámparo 5,875 

Herráez Griñón, Francho 5,125 

Jiménez Sánchez, César 7,870 

Milián Gil, Joaquín 0,000 

Pellicer Jiménez, Miguel 5,000 

Pellicer Jiménez, Raúl 5,124 

Pellicer Lucas, Luis Enrique 8,250 

Sanz Cuella, Miguel Luis 6,875 

Sanz Grau, Jesús Eduardo 5,000 

Viñuales Faci, Javier 6,375 
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A continuación, se procede a la realización de la segunda prueba, de carácter 
práctico y eliminatorio, dirigida a evaluar las habilidades y competencias técnicas 
necesarias para el desempeño del puesto de Peón. 

Los resultados obtenidos en esta segunda prueba son los siguientes: 

Nombre y Apellidos Práctica 

Gómez Clavería, Juan 10,000 

Granado Herance, Ámparo no apto 

Herráez Griñón, Francho 5,000 

Jiménez Sánchez, César 6,000 

Pellicer Jiménez, Miguel no apto 

Pellicer Jiménez, Raúl no apto 

Pellicer Lucas, Luis Enrique 6,500 

Sanz Cuella, Miguel Luis no apto 

Sanz Grau, Jesús Eduardo 9,000 

Viñuales Faci, Javier 5,000 
 

Finalmente, se procede a la realización de una entrevista personal con los candidatos 
que han superado las pruebas anteriores. Esta entrevista tiene como objetivo valorar 
aspectos relacionados con la actitud, la motivación, la capacidad de adaptación al puesto 
y la experiencia profesional previa, conforme a los criterios establecidos por la 
Comisión de Valoración. 

Acto seguido, se da cuenta del resultado de las pruebas realizadas hasta el momento —
prueba objetiva, prueba práctica y entrevista personal—, cuyos resultados, sumados 
conforme a los baremos establecidos, son los siguientes: 

n Nombre y Apellidos 1º Prueba Práctica Entrevista Total 

1 Gómez Clavería, Juan 6,500 10,000 8,000 24,500 

2 Sanz Grau, Jesús Eduardo 5,000 9,500 8,000 22,500 

3 Jiménez Sánchez, César 7,870 6,000 8,000 21,870 

4 Pellicer Lucas, Luis Enrique 8,250 6,500 7,000 21,750 

5 Viñuales Faci, Javier 6,375 5,000 7,000 18,375 

6 Herráez Griñón, Francho 5,125 5,000 7,000 17,125 
. 

A la vista de los resultados, la Comisión de Valoración propone los siguientes 
candidatos que han superado las pruebas del proceso. 
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Siendo las 14:05 horas, se da por finalizada la sesión, levantándose la presente 
acta, que firman los miembros de la Comisión de Valoración en el lugar y fecha 
indicados 

En Alcañiz, a la fecha de la firma electrónica. 
La comisión de valoración, 
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